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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa,, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEf\JOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 60,832 SESENTA 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS, Volumen DCCCXLII OCTINGENTÉSIMO 

CUADRAGESIMO SEGUNDO, de fecha veintiocho de Septiembre del año dos 

mil veinticuatro, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 

Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta GUADALUPE ARELLANO 

NAVARRO. Los señores MARIA ELENA NAVARRO GOMEZ, MARITZA 
ARELLANO NAVARRO y RAMON ALEKSIS MACIAS ARELLANO, ACEPTAN la 

Herencia instituida en su favor, y la señora MARIA ELENA NAVARRO GOMEZ, 
ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los 

artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y 

dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su 

cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá 

a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tabasco, a 30 de 

Septiembre del 2024".-

. ELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO ,,.. 
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LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLEL~ LEÓN PÉREZ 
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 párrafo 
segundo del Código Civil , en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente del Estado de Tabasco, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días, consecutivamente y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado de Tabasco; asimismo, 
fíjense los avisos en los lugares pú.blicos más concurridos de esta ciudad, y 
en el lugar de la ubicación de los predios de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con 
anterioridad comparezcan a este Juzgado, a hacer "'.aler sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles, contados ~ partir del siguiente de la 
ú ltima publicación de los edictos que se realicen. · 

Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a 
los col indantes: 

a) Carlos Mario Campos Rito, con domicilio en la casa sin número de 
la Avenida Rosa de Castilla, de la Colonia José Enrique Torruco Vera, 
perteneciente a la Ranchería el Bajío primera sección de Cárdenas, Tabasco. 

b) Raúl Álvarez Jiménez, con domicilio en la casa sin número de las 
azucenas, de la colonia José Enrfque Torruco Vera, perteneciente a la Ranchería 
e l Bajío Primero Sección de este municipio de Cárdenas, Tabasco 

c) Oiga Rito Arjona, con domicilio en la casa número 108, de la calle 
Manuel Leyva, colonia Centro de Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndole saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, siguientes a su notificación, manifiesten lo que a sus 
intereses convenga. 

De igual forma, requiérase para que dentro del mismo término, señalen 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente del 
Estado de Tabasco. 

Quinto. Asimismo, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a los Juzgados, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Cárdenas, Tabasco, y, Subdirección de Catastro Municipal de Cárdenas, 
Tabasco; estos dos con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; 
haciéndole saber la radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, manifiesten lo que sus intereses 
convenga. 

Sexto. Por otra parte, como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; para 
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en 
comento , inf~rme a este juzgado si los predios: 

1 . Predio urbano, marcado como lote 4, de la manzana 1 O, de la 
avenida Rosa de Castilla, de la colonia José Enrique Torruco Vera, 
perteneciente a la de la Ranchería el Bajío primera sección de este municipio 
de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 200 metros cuadrados, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte 10 metros 
con lote 19, actualmente Raúl Álvarez Jiménez, al sur: 10 metros con avenida 
Rosa de Castilla, al este: 20 metros con lote 5, actualmente Miguel Antonio 
Campos Rito; y al oeste: 20 metros con lote 3, actualmente Carlos Mario 
Campos Rito. 

2 . Predio ubicado como lote 5, de la manzana 1 O, de la avenida Rosa 
de Castilla, de la colonia José Enrique Torruco Vera, perteneciente a la 
Ranchería el Bajío primera sección de este municipio de H. Cárdenas, 
Tabasco, con una superficie de 200 metros cuadra.dos, localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: a/ norte 10 metros Jote 18 actualmente 
Raúl Álvarez Jiménez, al sur: 1 O metros con avenida Rosa de Castilla. al este: 
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No.- 098

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

.: _ _:.-
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Lenin H ~m ánd ez Cruz, calle sin no mbre H . Ayuntamiento Cons t ituciona l de Centla , Tabasco, 

A 
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No.- 099

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 101

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 102

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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Al Este. (10.1 O) diez metros, diez centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. . 

Al Oeste. (15.00) quince metros, con CIRO SERGIO F~BIAN ROD~IGUEZ, 
con domicilio en la calle Moctezuma numero 703 altos, de la colonia Centro, Cardenas, 
Tabasco. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado en relación con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 fracción VIII , 710, 711 , 712 
y 755 y r~lativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solic!tud en 
la vía y forma propuesta; en consecuencia , fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno con el número que le corresponda, dése a~iso de s~ inicio al T~i~una.I Su~e~1or 
de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Publico 
adscrito a este Juzgado así como al Reg istrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad. 

Cuarto. Gírese oficio al presidente Municipal de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo , informe a este 
Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias forman parte del fundo legal del 
H. Ayuntamiento Constitucional. 

Quinto. Publíquese este proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro periódico de los de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres 
días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, como lo es Mercado Público, 
Seguridad Pública, Catastro, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
Finanzas, Central Camionera, oficial 01 del Registro Civil , Transito Municipal, H. 
Ayuntamiento Constitucional, y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial ; haciéndose saber al público en general , que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, o quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Juzgado Tercero 
de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, de este Distrito Judicial , para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

Ello para dar amplia publicidad al presente procedimiento, respecto del predio 
que se describe en el punto segundo del presente proveído, y una vez hechas las 
publicaciones, recíbase la información testimonial de los ciudadanos JAIME 
SÁNCHEZ MONTAÑO, ISABEL ROSALIA MENDOZAA MENDOZA y VERÓNICA 
PÉREZ SÁNCHEZ, con citación del Representante Social adscrito a este Juzgado, del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y de los colindantes 
del predio en cuestión. 

Sexto. Notifíquese a los colindantes. 
Al Norte, (46.00) cuarenta y seis metros con propiedad privada, del señor 

ROBERTO BRITO HERNANDEZ, con domicilio en la calle Ernesto Agu irre numero 428, 
de la colonia Pueblo Nuevo, Cárdenas, Tabasco. 

Al Sur. (25.00) veinticinco metros con propiedad de JAIME SÁNCHEZ 
MONTAÑO, con domicilio en Abasolo número 126, de la colonia Centro, Cárdenas, 
Tabasco. 

MARÍA GUADALUPE EVENES SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Allende 
121-A de la colonia Centro, Cárdenas, Tabasco, 

DIANA KRISTEL SÁNCHEZ PÉREZ, con domicilio en la calle Moctezuma 
numero 703, altos de la colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

GLADYS AMADA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, con domicilio en la calle Allende 
numero 127, colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

VERÓNICA PÉREZ SÁNCHEZ, con domicilio en la calle Cuauhtémoc numero 
830, de la colonia Centro, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

CIRO SERGIO FABIAN RODRÍGUEZ, con domicilio en la calle Moctezuma 
numero 703 altos, de la colonia Centro, Cárdenas, Tabasco. 

Al Este. (10.1 O) diez metros, diez centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. 

Al Oeste. (15.00) quince metros, con CIRO SERGIO FABIAN RODRÍGUEZ 
con domicilio en la calle Moctezuma numero 703 altos, de la colonia Centro, Cárdenas: 
Tabasco. Al Norte, (46.00) cuarenta y seis metros con propiedad privada, del señor 
ROBERTO BRITO HERNANDEZ, con domicilio en la calle Ernesto Aguirre numero 428, 
de la colonia Pueblo Nuevo, Cárdenas, Tabasco. 

Al Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, respecto de la 
colindancia al Este. (10.1 O) diez metros, diez. centímetros, con calle Ernesto Aguirre 
Colorado, Cardeñas, Tabasco. , del predio móti.vo de estas diligencias, con domicilio 
conocido en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. · · ·' · · 
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No.- 103

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
 DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
PARA NOTIFICAR AL INCIDENADO
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No.- 124

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. 
CARLOS CAMELO CANO, NOTARIO PUBLICO NO. 11 
TABASCO". 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 17,514 VOLUMEN 
427 de P.A. Y DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, LA 
SEÑORITA PROFESORA MARIA DE LOURDES LOPEZ 
GAXIOLA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y 
EJECUTOR TESTAMENTARIO, Y LA HEREDERA 
UNIVERSAL, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
INGRIJAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, REPRESENTADA POR LA SEÑORITA 
PROFESORA MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GOMEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMÓ PROFESORA MARIA CONCEPCION GUTIERREZ 
URTEAGA, RADICÓ EN LA NOTARIA A MI 
ADSCRIPCION, DICHA SUCESION TESTAMENTARIA Y 
ACEPTÓ LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA, 
MANIFESTANDO QUE VAN A PROCEDER A FORMULAR 
LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES DE DICHA 
SUCESION. 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 
2024. 
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No.- 125

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
 DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Df=CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, Ml=XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LAURA 
RAQUEL CASTILLO GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, 
EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA (24) VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
DOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

~-,- ~NA~A~CO. 

' \ -~~ 
¡ 

11..IANA TORRES CHAN. 

J.1.0.R.* ~DO __ ,. 
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No.- 126

JUICIO USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SÉPTIMO DISTRTIO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

GERMÁN ACOSTA PEÑA:
En el expediente civil número 00372/2023, relativo al 

Usucapión, promovido por Julio César Olarte Ramos, en contra de 
Germán Acosta Peña, José Luis Esponda Custodio, Marisol Ramos 
Zamudio con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se 
dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

✓---:::-~~-., .,.. ,/ ¡1¡ ·, ~ . 
/;..:•:-_·\:.-~ ... ~- L'/C '~ , / ~~>~ ;:,:,c'-~~_:', '.':.1,:j:·,-'.'1(' 

" ... JUZGADO PRIM~;i~/-~ft, ~1'\ IMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL óa;.i,i;~~){ib;cttUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. 
; \~ .... ,!":- : ::·~"-.- .,:"-:-~ •~e.:. ·' ~ CJ 

A VEINTINUEVE DE1tf,itftij:J§j!!~;~IL VEINTICUATRO. 
~- '• ~ () "~ .. .-_:..- • ~.-,,. C- lt 

VISTOS. La -t~fh.ticf~r-e1~ial, se acuerda: 
~ ~ ·' 

PRIMERO. Set:1ene por presente el licenciado Julio Cesar Olarte 

Ramos, con su escrito de cuenta, dentro del t~rmino concedido haciendo 

manifestaciones respecto a la vista que se le dio en el auto del trece de mayo 

del presente año, e insiste que desconoce la ubicación de otro domicilio 

particular, así como la clave única 'de Registro de Población y numero de 

Seguridad Social del demandado German Acosta Peña, solicitando que 

dicho demandado sea emplazado por Edictos; manifestaciones que se le 

tienen por hechas para los efectos legales que correspondan. 

En consecuencia, y en virtud de que obran en autos diversos 

informes que presumen que el demandado es de domicilio ignorado, con 

fun damento en lo dispuesto en los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 

134, y 139 fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, emplácese al demandado German Acosta Peña, por 

medio de edictos que se publicarán por tres veces, de tres en tres días en 

el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en el estado, con 

inserción del auto de inicio de fecha cinco de junio de dos mil veintitres, 
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haciéndole saber que tiene un término de treinta días, contados a partir de la 

última publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste 

Juzgado debidamente identificado, a reco·ger las copias del traslado de la 

demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su 

contestación a la demanda dentro del término de nueve días hábiles, 
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No.- 127

JUICIO EJECUTIVA CIVIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PERSONAL DE PAGO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR

Demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL ACUARIO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
(Domicilio ignorado). 

En el expediente número 467/2023, relativo al juicio Ejecutiva Civil 
en ejercicio de la Acción personal de pago promovido por Carlos Alberto Pineda 
Calcáneo y Víctor Manuel Acosta, por propio derecho, en contra de Organización 
Editorial Acuario Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de obligada 
principal; con fecha doce de septiembre del dos mil veinticuatro, se 
dictó un acuerdo, que copiado a la letra establece: 

": __ Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco, México; doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presente el licenciado CARLO ANDRADE RODRIGUEZ, abogado 

patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita, por las manifestaciones 
que realiza y no obstante los informes rendidos por las diversas instituciones requeridas para 
ello, no fue posible localizar el domicilio de la parte demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE como se constata de las 
constancias que obran en autos, se declara que la referida parte demandada es de domicilio 
ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 , y 139 fracción 11 , del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la demandada 
ORGANIZACIÓN EDITORIAL ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, en términos del auto de inicio de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés y del 
presente proveído. 

Haciéndole saber a la citada demandada, que cuenta con el término de treinta 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días 
hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el trasladó, para 
que de contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 
ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se le 
declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes 
invocado. 
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Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en 
la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
136 y 229 del Código antes invocado. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las publicaciones 
en días no hábiles. 

Notifíquese por edictos a la parte demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lista a la actora y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN 
JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de octubre del dos mil 
veintitrés. 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, Centro, 
Tabasco, México, doce de octubre del dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexos consistentes en copia 

certificada de resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés y cuadernillo original de 
desechamiento número 0912023, signado por las licenciadas Martha Patricia Cruz Olan y 
Alicia León Guzmán, Magistrada Presidenta y Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual remiten copia certificada de la 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 

bien, la expresión "de tres en tres dfas" debe interpretarse en el 0sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 

expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 

Sin embargo, ese dato puede determinars.e a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 

tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 

las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220. 
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resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés, dictada en el recurso de queja 
XX.111/2023-I , misma que fue notificada a la parte quejosa el diecinueve de septiembre del dos 
mil veintitrés, mismas que en el punto segundo resolutivo, declara fundado y el recurso de queja 
interpuesto por Moisés Pérez Zapata; abogado patrono de la parte actora, en contra del punto 
primero del auto de trece de abril de dos mil veintitrés, emitida por esta autoridad. 

En consecuencia, en cumplimiento a lo determinado en dicha resolución y del 
documento de la acción consiste en la escritura pública número 7,615 pasada ante la fe del 
notario público número treinta y dos de esta ciudad, que contiene el convenio modificatorio, con 
efectos de actualización de las cantidades respecto de las cuales debe caer la garantía 
hipotecaria constituida por mandato judicial, que formaliza el señor Miguel Ángel Cantón Zetina, 
en su carácter de Administrador Único de la empresa Organización Editorial Acuario Sociedad 
Anónima de Capital Variable, únicamente por la cantidad de $8,789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 M.N.); se tiene que es una 
acción que trae por objeto exigir el pago de suma cierta y determinada, como es la cantidad de 
$8,789,088.00 (ocho millones setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 
M.N.), que se encuentran garantizados con una hipoteca, en razón de la garantía para la 
suspensión del acto reclamado, ordenado por el Juez Primero de Distrito en el Estado; por lo 
que, sin prejuzgar respecto de fondo del asunto en este momento privilegiando el acceso a la 
justicia del gobernado, previsto por el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, admítase a trámite la demanda de Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
Carlos Alberto Pineda Calcáneo y Víctor Manuel Acosta; en los términos siguientes: 

Segundo. Con base en el punto que antecede, este juzgado procede a acordar el 
escrito inicial de demanda, y se tienen por presentes a Carlos Alberto Pineda Calcáneo y 
Víctor Manuel Acosta, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos, consistentes en: copias certificadas de: un juego de copias de resolución de fecha 
siete de abril de dos mil veintidós, emitida en la queja en materia civil 18/2022 del índice del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, certificada por el licenciado Aarón 
Richarte García, Secretario de Juzgado, adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Tabasco, con de cuarenta y seis fojas útiles a /os diez días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés; y una escritura pública número 7,615, volumen 89, de fecha dieciséis de mayo del 
dos mil veintidós, · pasada ante la fe del licenciado Leonardo de Jesús Sala Poísot, notario 
público número treinta y dos y del patrimonio inmueble federal, con adscripción en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y dos traslados; con los que se les tiene por promoviendo juicio en la 
vía Ejecutiva Civil en ejercicio de la Acción personal de pago, en contra de Organización 
Editorial Acuario Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de obligada 
principal, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en Av. Los Ríos, número 236, 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, C.P. 86035. 

De quien reclama el pago de la cantidad de $8789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 00/1 DO M.N,), por concepto de suerte 
principal y demás prestaciones en los términos indicados de su escrito inicial de demanda, las 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero.Con fundamento en los artículos 2279, 2281, 2294 y demás aplicables del 
Código Civil , en relación con los numerales 203, 204, 205, 212, 563, 564 fracción 1, 566 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 213, 214 y 567 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la parte demandada para que en el acto de esta 
diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguesele 
bienes de su propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que 
designa bajo su responsabilidad la parte actora o quien sus derechos represente designe; 
hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, debidamente 
cotejadas, selladas y rubricadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada, haciéndole de SU · conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que 
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de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Quinto. Las pruebas que ofrecen las demandantes, se reservan para ser proveídas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Sexto. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Iguala 
número 343 de la Colonia Centro, de esta Ciudad, y autoriza para tales fines, a los 
licenciados Cario Andrade Rodríguez, Moisés Pérez Zapata y José Antonio Torres, 
conforme a lo establecido en los artículos 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Asimismo, se tiene a la parte actora designando como sus abogados 
patronos a los licenciados Cario Andrade Rodríguez y Moisés Pérez Zapata, y considerando 
que tiene el primero tiene debidamente inscrita su cédula profesional en los libros de registro de 
cédulas que se llevan en este juzgado, y el segundo en la página de Internet del Tribunal 
Superior de Justicia, en el apartado de abogados, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por reconocida su calidad de 
abogados patronos. 

En cuanto a la designación de abogado patrono que hacen los ocursantes a favor 
del licenciado José Antonio Torres, dígasele que por el momento resulta improcedente tener 
por hecha tales designación, ya que de la revisión a la página de Internet del Tribunal Superior 
de Justicia, en el apartado de abogados, y a los libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado así como al Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
(SCEJEN), se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su cédula 
profesional inscrita, requisito indispensable, en término del artículo 85 del Código Procesal Civil 
en vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en /términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Atendiendo .a lo dispuesto en el precitado artículo 17 constitucional, que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que, 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de 
la profesionista. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
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dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo Primero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual , ágil y sencilla. 

Décimo Segundo. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
ordena glosar a los autos del expediente principal, para que obre como en derecho corresponda 
el cuadernillo de duplicado de queja XXlll//2023-I de fecha veintisiete de abril del dos mil 
veintitrés y cuadernillo formado con motivo del escrito presentado por el licenciado Cario 
Andrade Rodríguez de fecha cuatro de mayo del dos mil veintitrés, lo anterior de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villa/pando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Candelaria Morales Juárez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... ". 

Por-mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los veinte días del mes 
de septiembre del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

Exp. No. 467/2023 
bdd 
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No.- 128

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO

DOS 

cop·a 

de 

de 717.29 
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No.- 129

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 

DISTRTIO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 130

JUICIO DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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VEINTE UNIDADES CON BASE A LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, la cual se 
duplicara en caso de reincidencia sirve de apoyo a lo anterior los numerales 9, 89 fracción 111, 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Atento al punto que antecede, y toda vez que es requisito indispensable para 
buscar con certeza la información solicitada y de este modo evitar que las dependencias 
mencionadas proporcionen información errónea por posibles homonimias; contar con elementos de 
identificación de la parte demandada HIPOTECARIA VERTICE S.A. DE C.V. SOCIEDAD, 
FINANCIERA DE OJETO LIMITADO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como lo es el número de RFC; en 
consecuencia, se requiere a la parte actora, de cumplimiento a lo antes mencionado, en el término 
de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente auto. 

Se reserva de elaborar los oficios antes mencionados hasta en tanto se de cumplimiento a 
lo anterior. 

En razón a lo ordenado en el punto que antecede, del presente auto, se reserva de 
ordenar emplazar a la HIPOTECARIA VERTICE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, hasta en tanto se dé cumplimiento. 

Sexto. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Manuel Leyva sin número, casi esquina con la calle Ignacio 
Zaragoza a unos pasos del Hotel Riviera, colonia Centro ciudad de Cárdenas, tabasco, autorizando 
para que las oigan, reciban al licenciado Carlos Jiménez Acevedo, nombrando como abogado 
patrono a quien se le reconoce en auto dicha personalidad por cumplir con la inscripción de su 
cédula en los libros y registros con que cuenta este juzgado para tal fin , lo anterior de conformidad 
con los Artículos 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil en Vigor en el Estado. 



23 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 85 

Séptimo. Se hace saber a las partes que conforme al acuerdo general 03/2023, emitido 
el once de septiembre del dos mil veintitrés, por el H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se crea la extensión del Centro de Acceso a la Justicia 
Alternativa, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, iniciando sus funciones a partir 
del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés y la competencia territorial comprende los 
municipios de Cárdenas y Huimangui/lo, incluido Villa la Venta Tabasco, situado en las 
Instalaciones que albergan los Juzgado Civiles ubicado en la calle Limón, esquina Naranjo, 
Colonia lnfonavit, Loma Bonita, Código Postal 86530, del municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Octavo. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
nl:.l meral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda 

· pers a tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 
• 3º fra Gión 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 

contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 
,,. qonfidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 

juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y hora hábil. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo. Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3º fracción 111 
del Código de Procedimientos civiles en vigor en.el Estado, en el que se encuentra contemplada la 
figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 
principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escud1ará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un conven io conciliatorio, por lo cual es caso de 
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